
Cartagena de Indias D.T y C

Instituto Distrital de Deporte y Recreación

RESOLUCIÒN N° 277

(Junio 25 de 2025)

"Por la cual se actualiza el Manual de las políticas contables del Instituto Distrital de

Deporte y Recreación IDER y se dictan otras disposiciones"

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACION -IDER

En uso de sus facultades legales, reglamentarias y

CONSIDERANDО

Que mediante resolución No. 533 de 2015 expedida por la UAE Contaduría General de

la Nación se incorporó en el régimen de contabilidad publica el marco normativo para

entidades de gobierno.

Que de conformidad con el criterio establecido en el parágrafo del artículo 2º de la

Resolución 533 de 2015, Instituto Distrital de Deporte y Recreación- IDER, está

clasificado como una entidad de gobierno, por lo tanto, en la preparación, prestación y

conservación de información contable del IDER aplica el Régimen de Contabilidad
Pública, expedido por la Contaduría General de la Nación -CGN, que contiene la

regulación contable de tipo general y especifico que deben aplicar las entidades

públicas. Así mismo, acoge la doctrina contable y los conceptos de carácter vinculante

que emite el ente regulador.

Que como consecuencia de lo anterior, mediante Resolución N° 003 de 2019 se

conformó el comité Interinstitucional de Gestión y Desempeño del Instituto Distrital de

Deporte y Recreación IDER.

Que dicho comité tiene dentro de sus funciones la de "Crear espacios que faciliten a sus

participantes el estudio y análisis de asuntos relacionados con políticas de gestión y

desempeño, utilizando buenas prácticas, metodologías, herramientas, métodos y otros

instrumentos, que garanticen efectivamente el fortalecimiento de la gestión y el

desempeño institucional, y obtener de esta manera el adecuado desarrollo de sus
funciones".

Que, en el marco de sus competencias, dicho comité desarrolló el manual de políticas

contables y financieras del Instituto Distrital de Deporte y Recreación- IDER, el cual

estuvo a cargo de funcionarios de planta y contratistas del área Administrativa y
Financiera de la entidad, bajo la dirección del contador del Instituto, atendiendo los

lineamientos establecidos en el nuevo marco normativo adoptado mediante Resolución

533 de 2015 y sus modificaciones.

Que atendiendo lo precedente el Instituto Distrital de Deporte y Recreación- IDER

mediante resolución No. 344 de diciembre 23 de 2022 adoptó el Manual de las políticas
contables.

Que el comité Interinstitucional de Gestión y Desempeño del Instituto Distrital de Deporte

y Recreación IDER en reunión ordinaria No. 2 desarrollada en la data 25 de junio de

2025, aprobó la actualización del Manual de Políticas Contables.
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